
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" An. 200 C. P.E. 

VISTO Y CONSIDERANDO 

RESOLUCION MUNICIAL No. 128/98 
• á 14 de octubre de 1998 

Que� en fecha 30 de septiembre de 1998 se 
venció el contrato de la señora Ana Maria Ribera Morales) la misma que a la 
fecha sigue desempeñando la función de Secretaria en la oficina de los 
Concejales. 

Que� en fecha 17/07/98 el Honorable Concejo 
Municipal� determinó su contratación en forma indefinida y al no haber sido 
expedido el memorándum respectivo por la instancia que corresponde. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus legítimas 
atribuciones cotúeridas por la Ley Orgánica de Municipalidades y en sesión 
de fecha 17 de julio de 1998: 

R ES UE LVE: 

Articulo lro.- Contrátese con carácter retroactivo a partir del 1ro. de 
octubre de 1998 a la funcionaria Ana Maria Ribera Morales 

en forma indefinida, con el haber correspondiente al nivel 9 de la escala 
salarial vigente del Gobierno Municipal. 

Artículo 2do.- El Ejecutivo Municipal deberá incluir el presente gasto al 
presupuesto del Honorable Concejo Municipal en la partida 

de servicios personales del Organo Deliberante� debiendo extender le el 
pertinente memorándum de contratación. 

REGIST R ESE, COMUNIQUESE Y CUMP LASE. 

r. Bismarck Kre 'ffier Flores 
CONCEJAL P DENTE 
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